
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 
-CORPOCESAR- 

AUTO No 026. 
tr� ABR 2017 

"Por medio del cual se ordena la práctica de una diligencia inspectiva en la zona del proyecto 
denominado Planta de Triturado de Materiales Pétreos, a operar en el predio Palmolive jurisdicción del 
municipio de Chiriguaná Cesar, con el fin de verificar la viabilidad del permiso de emisiones 
atmosféricas solicitado por INVERSIONES SINSAJO S.A.S. con identificación tributaria No 
900683486-0" 

El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Cesar "CORPOCESAR" en ejercicio de 
sus facultades legales y estatutarias, en especial de las conferidas por la ley 99 de 1993 y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Auto No 257 de fecha 15 de diciembre de 2016, se inicia el trámite administrativo 
ambiental correspondiente a la solicitud de permiso de emisiones atmosféricas presentada por 
INVERSIONES SlNSAJO S.A.S. con identificación tributaria No 900683486-0, para una Planta de 
Triturado de Materiales Pétreos a ubicar en el predio Palmolive en jurisdicción del Municipio de 
Chiriguaná Cesar, requiriendo información y documentación complementaria, conforme a lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.7.5 del decreto 1076 del 26 de mayo ele 2015, por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que en fecha 20 de enero de 2017, el peticionario allegó lo requerido. Con la solicitud y como producto 
del requerimiento informativo de Corpocesar, a la entidad se allegó lo siguiente: 

l. Formulario único nacional de solicitud de permiso de emisiones atmosféricas. 
2. Certificado de existencia y representación legal de INVERSIONES SINSAJO S.A.S, expedido 

por la Cámara de Comercio de Bogotá. Acredita la calidad de Representante Legal de OSCAR 
ALBERTO ECHA V ARRIA RODRIGUEZ identificado con la C.C. No 17.162.789. 

3. Copia C.C.No OSCAR ALBERTO ECHA V ARRIA RODRIGUEZ. 
4. Certificado de tradición y libertad de matricula inmobiliaria No 192-12029 expedido por la 

Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Chimichagua Cesar. (predio Palmolive), a 
nombre de ESTHER TORRES SOTO. 

5. Copia Escritura Pública No 69 del 15 de febrero de 1995. Notaría Única del Círculo de 
Chiriguaná. 

6. Copia C.C.No de ESTHER TORRES DE SOTO 
7. Documento denominado " Contrato de autorización y poder para uso de predio", suscrito entre 

ESTHER TORRES DE SOTO y OSCAR ECHA V ARRIA RODRIGUEZ. 
8. Certificación de uso del suelo expedido por la Oficina de Planeación y Obras Públicas del 

Municipio de Chiriguaná Cesar 
9. Certificación No 1674 de fecha 27 de diciembre de 2016, expedida por el Ministerio del 

Interior , especificando que no se registra presencia de comunidades Indígenas, Minoría y Rom 
en el área del proyecto de instalación y operación de la planta de triturado ele materiales pétreos 
a ubicar en el Corregimiento de Rincón Hondo Municipio de Chiriguaná Cesar. De igual 
manera se indica que no se registra presencia ele comunidades Negras, Afrocolornbianas, 
Raizales y Palenqueras en el área del proyecto. 

I O. Información y documentación soporte de la petición 

Que en virtud de todo lo anterior, se procederá a liquidar el servicio de evaluación ambiental y se 
ordenará la correspondiente diligencia de inspección. 
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